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Número 5353

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

Doña Susana Pilar Martínez González,
Juez de Primera Instancia de la Ciudad
de Yecla.

Por virtud del presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de juicio ejecutivo núm . 224/85, a
instancia del Procurador D . Manuel
Azorín García, en nombre y representa-
ción de Ginés Palencia Palazón, contra
José Guardiola Cerezo, sobre reclamación
de cantidad, en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a subasta
los bienes embargados y que después sc,
dirán, por primera vez y, en su caso, por
segunda y tercera vez, y término de vein-
te días hábiles, habiéndose señalado para
dicho acto los días veintisiete de octubre .
veinticuatro de noviembre y vcintinucvc
de diciembre de mil novecientos noventa
y dos, todas ellas a las once horas en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en C/. San Antonio, 5 las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo las siguiente s

Condi c i on e s

l .á-Servirá de tipo para la priniera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terccrw,
partes del mismo; para la segunda, dicho
avalúo con rcbaja dcl veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .á-Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercaro .

S .a-Los títulos de propiedad, que han
sido suplidos por certificación de lo que
los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, es-
larán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran lomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del
rcmatc, ninguna rec ;lamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos.

6.a-Las cargas y g ravámenes ante rio-
res y prefer e n tes a l crédit o d e l ac t o r ,
con tinuará n subsistentes, entendiéndose
que e l re m a lanle los acepta y queda
subrogado en l a responsabi lidad de los
mismos, sin des ti na rsc a su extinción e l
precio del rc m a tc .

Bienes O bje to de Subasta

Lote l .° Vehículo Seat 1 3 1 , modelo
16(X), malric ul a MU-9002- P . Valor vc-
na l 1 20.000 .pta s .

Lote 2 .° Rústi ca . M i tad indi v isa en
partido Puente de Quitapellejos de
lumi l la, tierra de secano ind i v i sible blan-
CO, de > 1 á reas y 1 9 centiáreas . Inscrita
al Tomo 1 .388, fol i o 133, finca 12 .74 1 .

Va l orada en 1 75 .000 p t as .

Lote 3 . ' Urbana. Terreno edificable en
partido dcl Santo dc Jumilla, de 194 m' .
Inscrita al tomo 1381, folio 7, finca
I1 .460 . Valorada en 582 .000 ptas.

Dado en Yec la , a 28 de abril de
I 992 .--La Juez.-El Secretario .
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proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a subasta los bienes embargados y
que después se dirán, por primera vez y,
en su caso, por segunda y tercera vez, y
término de veinte días hábiles, habiéndo-
se señalado para dicho acto los días vein-
tinueve de octubre, veintiséis de noviem-
bre y treinta de diciembre de mil nove-
cientos noventa y dos, todas ellas a las
once horas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en Avenida Gran Vía
n .° 17-1 .° las dos últimas para el caso de
ser declarada desierta la anterior, bajo las
siguientes

Condicion es

1 .'-Servirá de tipo para la primera
subasta cl valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo ; para la segunda, dicho
avalúo con rebaja dcl veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .á-La s pos turas podr án hace rse a
ca lidad de ced er el re m a te a un tercero .

3 .1-Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4.á-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en p liego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzgado, junto
a aquel, el importe de la consignación
anteriormente reseñada o acompañando
cl resguardo de haberla hecho en .el Es-
tahlecimiento destinado al efecto .

3 .á-Para tomar parte en la subasta .
todo licitador deberá consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasui, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4 .á-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzgado, junto
a aquel, el importe de la consignación
anteriormente reseñada o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el Es-
tablecimiento destinado al efecto .

PRIM ERA INSTANC IA

DE YECLA

E D 1 C T O

Do ñ a Su sana Pi l ar Martínez Gonzá l ez,

Juez de Primera Instanc ia de la Ciudad

de YeCia .

Por v irtud del presente hago saber: Que
cr, este Juzgado de mi cargo se s i gue n

au t os de ju i cio ejecutivo núm . 288/90, a
ins tancia de l Procu rador D . Manuel
Azorín Garc ía, en n o m b r e y r epresenta-
c i ón de Bo ix Navarro, S .L. co n tra José
M a ría Gil Aguirrebengoa, s obre rec la -

mación dc cant i dad, en los q ue por

S.a-Los títulos de propiedad, que han
sido suplidos por certificación de lo que
los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del
remate, ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos .

6.1-Las cargas y graváme nes anterio-
res y preferentes a l créd ito d e l actor,

cont i nuar á n subs i s tentes, en tendiéndose


